
NUMERO H8. 21 de Diciembre. ) DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
/îDVERTENG'IA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SCSCRICIO».

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella > cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tipojeráfieo y librería de 1>. AGESTIHí 
OKTOXEVA, Herrad» 53 y Mayor 30.

EN RROVINOIAS.

En las principales librerías»

En Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu6ra.—?QT un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, í50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAF.TS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADllINISTRACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINGI.AL

Sesión de 22 de Marzo de 1078.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm 147.

11 .—Eulogio Alonso Martinez. Re
conocido en Caja, útil. Confornoe.

13 . —Renttigio Villoslala Campo. 
Alegó tener un hermano en actual ser
vicio y fué declarado .soldado pendien 
de juslitícacion. Presentó el certificado 
de existencia del hermano y oidos los 
interesados, seac(»rdó declararloexenlo.

CORDOVIN.—Soldados 1.

l.“ série.

1.—Venancio Manzanares Rubio 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué declarado exento con re 
clamaciou. Se concedió término hasta 
el 15 de Ab'il para la ampliación de 
expedientes justificati vos.

2 .—Francisco Estébas Saenz. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado exento con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4 * del art. 77 de la 
ley de reemplazos, se acordó revocar 
el fallo del Ay unlamieulo y declarar 
soldado a Francisco Estébas Saez que 
re'-onocido en Caja, resultó útil. Con
forme.

MATUTE.—Soldados 6.

1 .* série.

3 .—Enrique Francia Torres. Volun
tario en el Regimiento infantería de la 
Reina, según certificado que se pasó à 
la Caja.

4 .—Dionisio Lozano y Lozano. De
clarado corto de talla para activo con 
reclamación. Medido y reconocido en 
Caja, útil con protesta de la medición. 
Medido ante la Comisión alcanzó la 
talla legal para activo.

5 .—Domingo Montes Sanchez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

8 .—Bernardo García Alesacco. De
clarado soldado. Medido en Caja, no 
alcanzó la talla legal para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión fué 
declarado corto de talla para activo y 
j destinado à la reseiva.

9 .—Valentin Perez Gimenez. Reco
nocido en Caja, útil Conforme.

10 .—Amos Somalo Montes. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

11 .—Félix Murillo García. Recono
cido eu Caja úli!. Conforme.

12 .—Anselmo Lafuente Murillo. 
Reconocido en Caja, útil. Confurme. 
Destinado à la recluta disponible.

ARENZANADE ARRIBA.—Soldadosl.

1 .* sé i ie.

1 .—Roman Torres Gonzalez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme. 

2 .—Alejo de Hornos Albarez.Desti 
nado à la recluta dis¡)Onible

NÁ6ERA.—Soldados 12.

1.* série.

—Francisco Perez Rezares. Decla
rado corlo de talla, con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo. Con
formes.

3 .—Evaristo Ruiz überuaga. Decla
rado corto de tUla con redamación. 
Medido en caja, corto para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión fué 
declarado corto detalla para el servicio 
activo y útil para la reserva.

4 .—Al Ionio Orliz Saez. Volunhritt 
en el segundo Regimiento deingenieros 
según certificado que se pasó á la caja.

6 .—Santiago Gomez Hermosüla. De
clarado corlo de talla con reclamación 
Medido en Caja, corlo para ;,clivo re
clamado. No habiéndose presentado 
ante la Comisión, se acordó quf! se le 
instruyera expediente ue prófugo.

7,—Lázaro Caslrillo Giliz. Recono
cido en caja, útil. Conforme.

8 . - JoséHidalgo Villarejo. Alegó te
ner un hermano cubriendo plaza por su 
suerU.y fué destinado à la reserva por 
no alcaoz-ir la talla legal con reclama
ción. Meuido en caja, corto para aclivo 
y útil para la reserva. Conformes. Se 
acordó pedir certificado le ex sleocia 
del hermano que sirve en el Ejército 
de la Isla de Cuba.

9 .—Jacinto Barruso Aragon: Reco
nocido en caja, útil. Conforme.

10 .=Eudoro Casas Arriola. Volun- 

lario en el Regimiento lufanteria de 
Mallorca. Se acordó pedir certificado.

11 .—Celedonio Trespaderna García, 
declarado soldado. M^-uido en Caja no 
alcanzó la talla legal para activo y fué 
destinado à la reserva sin reclamación.

13 .—Escolástico Gomez Mingue. Re
conocido en caja, útil Conforme,

14 .—Pedro Lacaüe Diez. Alegó ser 
hijo de padre pobre è impedido’ y fué 
declarado exento con reclamación. Re
conocido el padre, fué considerado im
pedido para el trabaje. Oidos los inte
resados y eooviniendo en las demás 
circurstaricias de la exención, se acor
dó confirmar el fallo'del Ayuntamienio.

15 .—Florencio Cruz Gonzalez Fer
nandez. Reconocido encaja, útil. Con
forme.

16,-León Domingo Bajo. Recono
cido en raja,úl¡l. Conforme.

17 .—Pab’o Don ingo Marin. Reco
nocido encaja, úli: coudicionaimeiite. 
Reclamó. Reconocidi aute ia Comisión 
filé declarado úli.’ condicionalmente.

20 . Anastasio Garcia Saone. Reco
nocido feu caja, útil, Conforme.

21 .—Agustin Ruiz Saenz. Reconoci
do eu caja, útil. Conforme.

22,—Roman Cerezo Garcia. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

23 .—Gervasio Eloy Gutierrez Garcia. 
No se presi ntó, se acordó iuslruir ex
pediente de prófugo.

25 .—Antonio Velasco Gimenez. Re
conocido en Cuja, útil. Conforme.

26 . - Mariano Garcia Saez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

27 .—Emilio Romero Villágarcia. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Andalucía. Se acordó pevLr certi
ficado.
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TRICIO.-SOLDADOS 5.

Primera série

Núm. 2.—Heslílulo Perez Fernan
dez. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fué declarado soldado 
coi; reclauaciuo. Reconocido en Caja, 
úiil, Coüfornie. Se concedió término 
hasta el de Abril para la amplia
ción de expedientes justificativos, in
gresando en Caja con nota te recurso 
pendiente.

5 .—Ladislao Ibañez Fernandez. Re
conocido en Caja, útil. Conforn.e.

4 .—Pedro Pascasio Fernandez Pe-i 
rez. No se presentó se le concedieron 
8 dias de término.

5 .—Pedro Sacristan Hernaez, Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

AZOFRA.—SOLDADOS 3. 
Primera série.

Núm. 1. —Máximo Cantera López. 
Declarado corto de talla con reclaona- 
oio». Medido y reconocido en Caja, 
útil. Conforme, con protesta de la 
medicioB. Medido ante la Comisión 
alcanzó la talla legal para activo.

2 .—Adrian Vilde Francia. Recoco- 
cido en Caja, útil. Conforme.

3 .—Anastasio Corcuera Rojo. Soli
citó redimir.

4 .—Primitivo Martinez Torrea. De
clarado corto de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo y 
útil para la reserva. Conformes.

5 .—Anselmo Fernandez Martinez.
•i - ¡ÍtiU.: I, In’ 

Declarado corlo de talla con reclama
ción. Medido y reconocido en Caja, 
útil. Conforme. Destinado à la recluta 
disponible.

HORxMILLEJA.—SOLDADOS 1.

Núm. í.—Nicomedes Ochoa Sodu- 
pe. Solicitó redimir.

2 .—Pedro Isaac Gil Alamo. Alegó 
mantener à an hermano huérfano y fué 
declarado Soldado. Se acordó no ail- 
mitir la apelación que interpone en 
este momento por no haberlo hecho 
en la forma y dentro del término que 
seúalan los articalos 100 y 101 de la 
ley de reemplazos, previniendo al 
Áyonlamienlo qne en lo sucesivo,y se
gún tiene advertido esta Comisioo, se 
abstenga de emplear la fórmula de sio 
perjuicio de lo que esta resuelva. Des 
tinado el moto á la recluta disponible.

3,—Isidoro Izquierdo .¿-anta Mana. 
Alegó tener on hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército de Cuba. De
clarado soldad» pendiente de presentar 
el certificado de existencia del herma
no. Se acordó solicitarlo y destinar al 
mozo à lar'^cluta disponible con nota 
de recurso pendiente.

RADaRAN.-tSOLDADÜS b.

Primera série.

xNúnc. 1.—Tomás López Navarro. 
Alegó ser hijo de padre impedido pobre 
y fué declarado soldado con reclama- 

'cion. Reconocido en Caja, útil. Con
forme. Reconocido el padre fué consi
derado apto pan el trabajo. No lenien
do aplicación la regla 4.® del art. 77 
de 'a ley de reemplazos. Se acor<ió 
confirmar el fallo del Ayonlamienlo.

2,—Antonio García Vinuesa P rei
ra. No se presentó. Se acoi\ló instruir 
expediente de prófugo.

3 .—Rafael Uruñuela Fchavarria. 
Alegó Ser hijo de viuTia pobre y fué 
declarado soldado. Reconocido en Caja, 
útil. Conforme. Mmifestó la madre 
no se confoimaba con el fallo del 
Ayuntamiento. No probándose se baya 
interpuesto la apelación dentro del 
término y en la forma que señalan los 
artículos 100 y 101 de la ley de reem
plazos. Visio el 134,se acordó no haber 
lugar á admitir la apelación.

4 . —Vicente Larr a Otarte. Volun
tario en el segundo Regimiento de 
Ingenieros. Se acordó pedir certifi
cado. i

5 .—Francisco Olarte .M ilute. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Juan Fernand-z Gonzalez. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

7 .—José Saenz Morga. Reconocido 
en Caja, úlil. Conforme.

8 .-—Genaro Martinez Gomez. Desti
nado á la recluta disponible.

S.VN MILLAN DE L\ CÜGOLLA.—
Soldados 3.

Primera série.

Núm. 1.—Sinferiaoo Foronda Ceni
ceros. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado so dado con reclama
ción. Se concedió lérmiuo hasta el 15 
de Abril para la ampliación de expe
dientes justificativos, ingresando en 
Caja con nota de recurso pendiente.

2.—Luis Ramirez Calvo. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

5.—Segundo Fernandez Lerena. No 
se presentó. Se acoruó instíu.r expe • 
diente de prófugo.

4.—Indalecio Vázquez Muñoz. No 
se présenlo por hal'arse enfermo. Se 
acordó lo verifique cuando se resta
blezca.

6.—Juan Benito Casado, ^legó el 
padre tener otro hijo sirviendo por su 
suerleen el Ejército de la ¡sli de Cuba. 
Declarado soldado el moz », pendiente 
dé jusiific.ition Voluntario tu el pri
mer Regimieiilo le Ingenieros. Se acor
dó pedir cerl: ca los de existencia del 
mozo y del hermano.

2.* série

B.—Celedonio He-vías Santa María. 
Reconocido en Caja inútil. Conformes.

6.—’Agustín Hervías Peña. Alegó ser 
hijo (le padre pobre sexagenario y fué 
declarado sold.ido con leclamacioi . 
Reconocido en Caji, úlil. Conforme. Se 
coDcedió término hasta el 15 de Abril 
parala amfiliaeion de expedienlee jus
tificativos, ingresando eo Caja con nota 
de recurso pendiente.

OLbAÜRI.

3.—Gregorio García Rodriguez. Vo
luntario en el quinto Regimiento de 
Artillería de á pié según certificado 
que se pasó á la Cija,siendo alta y baja 
el núm. 5 Agapilo Ortega Martínez, 
quedando destinado á la recluta dispo
nible.

ALFARO.

42.—Manuel María Francisco Pastor 
López Religioso profeso en el Colegio 
de Oc'iñ.a, según certificación que se 
pasó ó la Caja para que fuese lomado á 
cuenta del cupo.

ARNEDO.

25. — Meliton Roldan Garrido. Vo- 
iuutario en el Regimiento Infantería del 
Príncipe, según certificado que se pasó 
á la Caja,siendo alta y bqa el núm. 31 
Cirilo Abad Arpon,destinado à la re
cluta disponible.

LARuERO.

4.—Manuel Medrano Vallejo. Vo
luntario en el Regimiento Infantería de 
la Reina, según certificado que se pasó 
á la Caja, siendo alta y baja el núm 5 
del sorteo de Alberite, Leoncio Rodri
guez Leou, destinado á la recluta dis
ponible.

MÜNILLA.

H. Francisco Andrés Solano. Vo
luntario en el Regimiento Infantería de 
Bad-Ras según certificado que se pasó 
á la Caja, produciendo la baja del nú
mero *21 Pablo Salan I Fernandez, de.s- 
linado a la recluta disponible.

CÜRNAGO.

2.—Francisco .bvier Monforte Mi
randa. Pendiente de justificar Inexis
tencia de su hermano en el lijército de 
Cuba, Ingresó en la Caja de .Madrid el 
19 del actual según CMUuuicacion de la 
Comisión provinc’al. Se acordó fuese 
alta con nota de recurro pendiente pro
duciendo la baja del núm.3, 2.* séiie, 
Fructuoso Ridrupjo Perez.

10.—Santiago Martínez Manzanares. 
Religióso Profeso en los Escuelas Pías 
de Peralta de la Sal, según certificado 
que se pasó á la Caja producieudo ¡a 
baja del núm. 17,-1.* série Domingo 
Palacios Sauz Destinado á la recluta 
disponible.

VIGUErtA.

9 —Eusebio Adajid Amulio. Medido 
en discordia per D. Raimundo García y 
D. Domingo Almendral, fué d-^clarado 
cou talla legal para el servicio activo.

15, —Domingo .Alonso Benito. Medido 
en discordia por los mismos peritos fué 
declarado con talla legal para el servi
cio activo.

VIANA

Primera série.

17. ~ Gumersindo FernandezGarcii 
Declarado úlil, se acordó su.in¿rei( 
por cuenta de Viana con arregloi 
art. 93 de la ley de reemplazos, renj 
tiendo à la Comisión provincial de Pan 
ploua un ejemplar de la filiación en ¡p 
consta su entrada en Caja.

CASTROVIEJO.

1 —Fermín Herreros Lacalle. Rec; 
nocido en Caja, úlil con licionalmeDl» 
Conforme. Habiéndose ausentadoaolJ 
de ser filiado, .se acordó ordenar al Al 
cable se presente inmedialamentecí 
un comisionado del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1877.

ALBERITE.

3.—Luis Justa Pinillos. Medidoi 
nuevo para dirimirla discordia,fuéd 
clarado con talla legal para el acli», 
siendo alta y baja el núm. 15, 2.‘í{é 
Romualdo DiezAndollo.

VILLAREJO.

2.—Pedro Pascual Martinez. Desii' 
nado á la reserva y declarado conlalí 
legal para activo. Reconocido en úji 
úlil. Conforme. Fué alta y bajaelt: 
mero 3, 1.” série de Villar de Tor" 
Nicelo M-^rido Rubio, quedando de* 
nado á la recluta disponible.

VILLAR DE TORRE.

Núm. 2.—Lorenzo Rubio PeR 
Destinado á la r'^serva. Declarador* 
talla legal para activo. Se acordó 
alta en la recluta disponible.

Redimieron Manuel Ibañez Herna- 
núm. 3 de Anguiano, Cipriano .Man 
del Rio núm. 4 de Alesanen, Anasla» 
fíorenera Soto, núm 3 de Azofra j 
comedes Ochoa Sodupe núm. 1 
Hormilleja.

Se levantó la sesión.—El Secretarial 
Joaquín Fárias.

Sesión de 23 de Marzo de 1878-

En la ciudad d * Logroilo, á veio' 
te y tres de .Marzo de mil ochacicnii’-' 
seh'i'.la y ocho, sien lo la hura de lí» 
seis y media da le mañana, se reunid 
ron bajo la pr -sideocia del Sr. D. 
ilanuel de Miguel, los Sres. Diputad'’’ 
i’lanzoo, López Montenegro, La Malt 
En la Caja, Montoya. Comandaol ’̂ 
Colis, Viilalvd. Facultativos. En la Cj* 
ja, 1). Mai tin Navasa, D. Manuel 
nandez. En la Comisión. D. EvarisH’ 
Fontana, D. Manuel Baroja, Tállalos* 
en la Caja, D Antonio Palmero, D 
hilo M.irlin.Eii la Comisión D. Raiin**®' 
do Garcia, D. Romualdo Moya,acluí‘®' 
(lo como Secretario D. Manqel Marli»* 
Ruiz,por indisposición del propiciar*'’
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Abierta la sesión y leida cl acta de Ia 
anterior fue aprobada.

Continuando la operación de ingre
so pd caj’i foeron llamados los mozos 
é interesados de

BRítCKO.-Soldados 2.

1 “ serie.

‘ 2.—Rafael Tovias Manzanares. Ale. 
ger hijo de viutia pobre y tener dos her
manos en el Ejército.Declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en caja, 
útil. Conforme, Se acordó ing'esara con 
nota de recurso pendiente, no pudien- 
do pedir el certificado de existencia de 
su hermano que sirve como Voluntario 
en el Ejército de Cuba, por ignorarse 
el Cuerpo.

3 , — Domingo Llórente Villarejo. 
Alegó ser hijo de padre sexagenarie 
pobre y fué d<"claradoexento con recla
mación. Examinado el expediente jus
tificativo: Resultando que el pailre Ma
nuel Llórenle es sexagenario y si bien 
tiene algunos bienes sus productos han 
sido váíorados en loo píaselas: Consi
derándose hallan bien prcba<l<)s losi 
estrernos de la exención,se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento.

4 .=José Tovias Lerena. Solicitó 
redimir.

Reemplazo ^de 1877.

6 .—Lorenzo ílaraprovin Mendoza.De 
clarado nuevamente corlo de talla con 
reclamación. Medido y reconoci'to en 
caja, útil para activo. Se acordó fuese 
alta como recluta disponible.

LEÜES.MÂ.—Soldados 2.

Primen série,

2 .—Gaspar Herrero Hernaez, Reco- 
cocidoen caja útil, conforme.

3 .—Nicolás Hernaez García. Reco
nocido en c-ija, útil: conforme.

4 .—Fernando Hernaez Prado. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su suer
te en el Ejército de Cuba. Se acordó 
fuese destinado á la reserva con nota de 
recurso pendiente y pedir el certifica
do de existencia del hermano.

Reemplazo de 1877.

2—Santiago Arribas Hernaez. Ha
biendo alcanzado la talla legal para el 
servicio activo se acordó fuese destina
do à la recluta disponible.

SAN TORCUATO.-Soldados 2.

Primera serie.

1 .— Felix Lumbreras Bailares. Re
conocido en Caja^ útil. Conforme. 

2 .—Nicolás Martinez Mendoza.Alegó 
ser hijo de padre sexagenario y fuó <le,- 
clarado exento con r clamacion. Se 
concedió término hasta el 16 de Abril 
para la ampliacio.n de espedientes jus
tificativos.

5 . —Manuel Martinez Murga. Alegó 
tener un hermano cuDriendo plaza por 

su suerte en el Ejérciioy fué d ciar d. 
exento con tecldmacion. Presentó 
certificado Ue existencia lel hcruMi;<’ 
y ( idos los interesados, si- acordó Con
firmar el fallo del Ayuolami-n'o,

CANILLAS.—Soldados. 2.

Primera série.

1 .—Manuel María Loza Castro. Ale- j 
gó tener un hermam cubriendo plaza ; 
por su suerte con recl ma -ia ’. R '"O- i 
nocido en caja, útil. *>rif(H 'ne. S“ ; 

jccordó pedir certificado de exi-toncia 
del hermano, ingresando el mozo en 
Caja con n<»la de recurso pondiente. 

2 .—Antonino Mahave Martinez. Re
conocido en caja, útil.Conforme.

3 .—Victor Lerena ,\lonso. Recono
cido en Crtja, útil Conforme. Ingresó 
como suplente de décimas de San Tor- 
cuato.

4 .—A itolino Vegas Villareal. Alegó 
tener un hermanosirviendó por su suer
te en el Ejército y fué declarado solda
do con rpclamacioo. Se concedió térmi
no hasta el 16 de Abril para la amplia
ción dz espedie.nlrs justificativos, des
tinando al mozo á la recluta, con nota 
de recurso pendiente,

6 .—Estanislao de Pablo-. Alegó man
tener á su madre viuda pobí’e y fué 
declarado exento con reclamación. Se 
concedió término hasta el 16 de ^bril 
para la ampliación de espedientes jus
tifie divos.

6 .—Tjíodorp Hernando Ruiz. Reco
nocido en caja, útil condicionalmente. 
Reclamó. R^^conoci lo ante la Comisión 
fué declarado inútil. Conforme al re 
gbmenlo se constituyó al Tribunal 
Médico por í) Ezequiel Lorza, D. Pe
dro Alfaro y D. Gayo Zipatero y reco- 
ut cilio dicho ¡nozo fuédeclarado inútil.

VILL.-áLVA OERIOJA.—Soldado.*! 1.

Primera série.

1 .—Eustasio Fernandez Barahona. 
Reconocido en caja, útil: vOnforme.

2 .— Lorenzo Gomez Fernaridez. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido el padre, fué con- 
.«^iderado impedido p.ara e.l trabajo. Se 
concedió termino hasta el 16 de Abril 
para la formación d^‘ espedientes justifi
cativos de pobreza siendo destinado h1 
mozo o la recluta con nota de recurso 
pendiente.

3 .—Severo Gomez Rosales. Destina
do à la recluta disponible.

TOVIA.—Soldados 2.

/ rtmera série.

Núm. 1.-Lucio Orodea Alonso. Ale
gó l«ner un hermano sirviendo por su 
''Uerle en el ejército de. Cuba y fué de 
el irado soldado peudienUdt justifica
ción. Reconocido en caja, útil, confor
me. Se acordó ingresara en caja con 
nota de recurso pendiente y pedir el 
certificado ue existencia del hermano.

! <—-Pedro Arenas Loza. Alegó ser- 
:h\j de p ■ re pobre S'^xagenario y fué! 
leciara ,» soldado con reclama ion. Re
conocido en caja, úti , confo me. Se 
concedió término h.« t ; el dia 16 > 
Abril para la forma-i n expedi ntes: 
justificativos, ing;''e.s udo an caja coc : 
nota de. recurso pe;:di it .

BRIEBA.

.Múm. I —Esléb'n García Gil Re<’o 
•'nocido ^n caja, útil ci? idicio-'almei;lp;
r-clanó. R-c-mocido a l? I : Ciinisioir 
fué deciaydo úlL con d.ionalmenle, I 
siendo !-/slin do á U r-í-L u •¡Sjjonib.c, !

CANALES -No'd. dos 3.

Pr'atera série.

Núm. 1.—Teodoro López Pablo. Re
nocido en caja, útil, conforme. I

2 .—-Venancio de la Puente Gonzalez. 
Alegó ser h jo de viuda pobre y fué 
declarado excolo con reclamación.

Oidos los interesados y convini^ndo! 
en que concurren las circunslancias de 
la exención., se aco’*dó confirmar el 
fallo fiel Ayuntamiento.

3 .—Camilo Carrera Gonzalez. Alegó 
lener un hermano ci bri uido plaza por 
su suerte en el ejército y fué declarado 
exento con raclamaciim. Presentó el 
cer ificado de existencia y ordos los 
interesados: Gonsid-^rand i ijue ei hijas
tro .no destruye Id cualidad de hijo 
único; Vista la real órdon d- 8 de .lulio t 
de 1861, se a*'or<ló c infirmar e’ fallo 
del Ayuntamiento,

4 =Juan Martínez Velesco. Ale^ó 
s^-r hijo de padrt' pi/bre é ¡ínpedido v 
fué declarado soidado con reclamación. 
B. conocido en caja, út I, conforme.! 
Reconocido el padre, faé considerado 
impedí ÎO para el trabajo. • concedió 
léi lilino hasta el 16 de Abril para la 
instrucción de expediente justificativo, 
ingresando en caja con nota de recurso 
pendiente.

b.—Juan V^^lasco Blanc ). Recono
cido eii caja, úJ-, conforme.

/¿eemplazo de

Núm. 12.—Geiestmo Velasco Ro- 
candio. Declarado corto de talla para 
.j^clivo cou reclamación. Medido y re
conocido en caja, útil p ir activ i, coo- 
orrae. Ss acordó fuese alta v baja el 

núm. 14 Rufino .Moiilero Martínez,que
dando desiiuado á la red uta disponible.

MANJARRÉS.—^Soida.los 1.

Primera série.

Núm. 1.—Gregorio Velasco P.^rez. 
Declarado corlo de talla cou reclama
ción. .Mi di lo en caja, corlo para activo 
y reserva, conforme.

2.—Indalc lio Velasco y Perez. Ale
gó mantener á su d- r ano huérfano y 
fuó declarado ex-mto con reclamación. 
Se concedió término hasla el diu 16 de 
Abril para la ampliación de expedientes 
justificativos.

L

CAÑAS.—Soldados 1.

Primera série.

Núm I.—José Izquierdo Loza. Re
conocido en Cija, útil, conforme.

2 .=^Juan Mahave Cortázar. Reeono- 
ciiin en caja, útil, conforme. Destinado 
á la recluta disponible.

NAVARRüTE.-Sa’da.Ds H.

Primera série.

Nún i —iregor^o TJoreple' Tofo. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

2 Ma ü. I Nelda Bíños. Declarado 
corto d- ,0 ‘í con reclamación. Medido 
encaja, corlo para activo y reserva, 
conformes.

5 —Nemeúo Flaquillo y Saenz. Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Zamora, según certificado que se pasó 

la caja.
4,—José Fernandez de Relana AI- 

dama Solicitó’redimir.
b.—uu.staquio Grénce Angulo. Ale

gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
á quien manliepe y fué declarado sol
dado con reclamación. Reconocido en 
caja, úlil, conforme. Examinados los 
expedientes justificativos Oidos los 
interesados: Resultando que si bien 
Segundo Greece,pad. e del mozones se
xagenario y póbre;l¡eue otres 1res hi
jos, de ellos dos casados, uno de los 
cuales es oficial de Administración Mi
litar y e! lernero sol»"ro, mayor de 17 
aúos, residente en la Habana: Conside
rando que DnpU 'de reputarse como hijo 
único a Rusia.|u¡o Grence por no, tener 
aplicación lo dispuesto en la regla l.“ 
del artículo 77 de la ley de reemplazos, 
s’ acordó confirmar el filio viel Ayun
tamiento y declarar soidado A Eustaquio 
Grence Angulo. El Sr. Pr sidente ad
virtió á los lût resados el derecho que 
les concede la ley para apelar de! fallo 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

7 .—Antonio Tofé Alcalde. Alegó 
manleo'^r á su abuela viuda y pobre, 
siendo declarado exento con reclama
ción. Examinados los expedientes jus- 
lificatiyos: Oido.s los interesados: Re- 
«’ultando que la abuela María Ramírez 
es viuda pobre v si bieo tiene otros 1res 
níeti's hermanos del mozo sun ca
sados y pobres: Considerando se hallan 
bien probadas las circunstancias de 
la ex ncion: VíAos el caso 8." del artí
culo 76 dé la lev de reemplazos, reglas 
del 77 y real órden de 15 de Agosto de 
187b, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuiitam’enlo.

8 -Francisco Javier Fernandez Rico. 
Voluntario en el regimiento inf ntería 
de Mallorca según certificado que se 
pasó a la caja.

10 .—Florentino Uu^rgo Blanco. Re, 
conocido en caja, útil, conforme.

11 —León Murua Plaza. Alegó ser 
hijo de ViUda pobre y fué declarado 
exento con rcn'amacioc. Examinado el 
expediente juffificativo: Resultando 
que la ¿^adre Petra Plaza,es viuda po-
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bre y cl mozo hijo únic^; Conside» ando 
se hallan bien probados los extremos 
de la exención: Visto el caso 2.® del 
arlícu'.o 76 de la lej de reemplazos y 
re¿;la del 77, se acordó confirmar el 
fallo (Jel Ayiinlamienlo. E< Sr. Presi 
cltítiltí advirtió á los interesados el de
recho que les oncede la ley para ape
lar del fall'.) ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

12,—Eraociscn CnrcueraTofé Reco
nocido en caja, inútil. Reclamado. Re
conocido ante la Comisión fué declara
do inútil.

44 —Benito Navarro Muro. Recono
cido en Caja, útil y conforme.

46 —AntonioSanlaolalla Infante. Re- 
conocioo en Caja,útil condicionalmente. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
lué declarado útil condicionalmente.

47 .—Mariano Lasela Perez.Trompe
ta del Regimiento de Lanceros de Lusi
tania. Corto de talla para el servicio 
activo y reserva según certificación 
expedida por el Jefe del cuerpo.

19 .—Higinio Saent de Regadera y 
Segura. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

20 .—Baltasar Valiente Cabezon. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

21 .—Cayo Izquierdo Gimenez. Ale
gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
y fuédeclarado exento con reclamación. 
Examinados los expedientes justificati 
vos: Resultando que el padre Gabriel 
Izquierdo es sexagenario y carece de 
bienes; Resultando que el mozo es hi
jo único y contribuye con su trabajo á 
la subsistencia del padre: Consideran
do se hallan bien probadas las circuns
tancias de la exención: Visto el caso 
4.* del art. 76 y reglas del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del .Xyuntamiento.

23 .—Domingo Gorosliza í^laza. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

24 . — Alejandro Ramirez Arellano 
Plaza. No se presentó. Se ¡e concedie
ron 8 dias de término.

Segunda série.

8 .—Eustaquio Castroviejo Navarro, 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, y fué declara
do soldado pendiente de justificación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó pedir el certificado de existencia 
del hermano ingresando con nota de 
recurso pendiente y como suplente de 
décimas por Manjarrés.

HCÉliCANOS.—Soldados 3.

Primera série.

4 .—Antonio .Mi,rga Albizua. Solicitó 
redinair.

2 —Máximo Orluóo Suez. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamacioo. Examinados 
los expedientes justificativos. Resul
tando que la madre Eusebia Saez, es 
viuda y pobre, pues que los bienes de 
su finado esposo correspoudeu á sus 
hijos Antonio, Claudio y Máximo Or- 

tufio, à excepción de una casa: Consi
derando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención: Vistos el 
caso 2.® del artículo 76 y reglas del 77 
de la ley de reemplizos, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento. 
El Sr. Presidente advirtió á los intere
sados el derecho que les concede ¡a ley 
para apciar del fallo ante el excelenlísi 
inoSr. Ministro de la Gobernación.

3 .—Marcelo Magaña Murga. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

4 ,—Marcelino Gonzalez Martinez.Re
conocido en caja, útil, conforme.

ÜRUÑUELA.—Soldados 4

Primera serie.

Núm. 4.—Pedro Ocio Gamarra. Re
conocido en caja, útil, conforme.

2 .—Emiliano Guinea Angulo. Solici
tó redimirse.

3 .—FranciscoMinguezLafuente. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué decía 
rado soldado con reclamacioo. Recono
cido en caja, útil, conforme. Se conce 
dió término hasta el 46 de Ab il para 
la formación de espedientes justificati
vos ingresando en la caja, coo nota de 
recurso pendiente.

4 . —Hermenegildo Saex Gil. Recono
cido en caja, útil, conforme.

6 .—Isidoro Azufra García. Destinado 
à la recluta dioponible.

7 .—Zdcarías Osorio Martinez. Des
tinado ála recluta disponible.

8 .—Gregorio García y García. Des
tinado à la recluta disponible.

Heemplazo de 4877.

Núm. 5.—Gregorio Estéban Simon. 
Destinado á la reserva. Declarado cor
to de talla con reclamacioo. Medido en 
caja, corto para activo y reserva, re
clamado. Medido ante la Comisión fué 
declarado corlo para activo y con talla 
legal para la reserva.

HORMILLA.—Soldados 4.

Primera serie. *

Núm. 2.—Laureano Fontecha Fran
cia. Reconocido en caja, útil, conforme.

3 .—Arsenio Ruiz de Gopegui Garni 
ca. Solicitó redimir.

4 .—Juan Fernandez. Reconocido en 
caja, útil, conforme.

5 . — Doroteo Fernandez Bobadilla 
Albelda. Voluntario en el Regimiento 
Infantería de Govadonga. Se acordó 
pedir certificado de existencia.

6 .—Juan Francisco Ruiz de Gojie- 
gui Davdlillo. Reconocido en caja, útil, 
conforme.

7 .—Eusebio García Arnaiz. Reco
nocido en caja, útil, conforme. Desti
nado à la recluta disponible.

tí—Antonio Lozano Aguilar. Desti
nado á la reserva por no alcanzar la 
talla legal para activo.

ALBELDA. -Soldados 6.

Primera série.

Núm. 1. —Federico Ramirez Lázaro. 
Voluntario en el Reuimienlo Infantería 
de Zaragoza. Se acordó pedir certi
ficado.

5 .—Juan Crisóslomo Cámara Zorza- 
no. Declarado corto de talla con recla- 
«macioo. Medido en caja, hábil para 
acli vo, protestó. Reconocido,úl¡l, confor
mo Medido ante la Comisión alcanzó 
la talla legal para activo.

4 .—Donato del Rio Solés. Alegó te
ntar un hermano sirviendo por su suer- 
tíj en el Ejercito de Cuba. Declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Se acordó in
gresara con nota de recurso pendiente 
y pedir certificado de existencia del 
hermano.

5 .—Claudio Lázaro Trevijano. Ale. 
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Oidos los in
teresados. Resultando que al padre le 
queda otro hijo mayor de 17 años, sol
tero y no impedido para trabajar, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

6 .—Nicanor Sanchez Lados. Alegó 
su padre ser pobre sexagenario, siendo 
declarado el mezo soldado con recla
mación. No se presentó. Se concedió 
término hasta el 16 de Abril para la 
formación de expedientes justificativos.

7 .—Dámaso Cdriñanos. Voluntario 
en el Bdlallon cazadores de Alfonso XII 
en la Isla de Cuba. Se acordó pedir 
certificado.

9 . —Vicente del Burgo Salieti. Desti
nado à la reserva con reclimacion. 
Tallado eu caja, corlo para activo, re 
clamado Medido ante la Comisión fué 
declarado corto para activo y útil para 
la reserva.

10 . Victorio Bazan Vallejo. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener na her
mano cubriendo plaza per su suerte en 
el Ejército. Declarado exento con re
clamación. No presentando el certificado 
de existencia del hermano, se acordó 
ingresara en caja con nota de recurso 
pendiente, hasta que lo verificara, ha
biendo sido declarado útil en el reco
nocimiento.

11 .—Tiburcio Saenz Rodriguez. Re
conocido en caja, útil, conforme.

12 .—Ciríaco Gomez del Rio. Reco
nocido en Caja. útil, conforme.

Reemplazo iie iSn.

4—Eustasio Bazan Cámara. De.sli- 
uado á la reserva y declarado ahora 
c n talla legal para activo. Alegó ser 
hijo de padre pobre sexagenario y fué 
declarado exento cou reclamación, (li
tios los iulert^-sados y conviniendo en 
que concurren las circunstancias de la 
exención, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento.

5. —Isidoro García Sufrátegui. De

clarado con talla legal para activo. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con recla
mación. Reconocido el padre fué con
sidendo impedido para el trabajo. 
Oiilos los interes idos y est-mdo con- 
foripes en que concurren la.s cir. un.s- 
laocia.s de la exención, se acordó 
revoc reí fdlo del Avuntamiento v 
d clarar exento á Isidoro García Sufra- 
legui.

TORRECILLA SOBRE ALESANGO.— 
Soldados 4.

Primera serie.

4.—Mauricio Hernaudo Medina. Re
conocido en caja, útil, conforme.

3.—Pablo Estéban Ruano Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en U Ejército de Gnba y fué de
clarado soldado. Reconocido en caja, 
útil, conforme. Se acordó ingresara 
con nota de recurso pendiente y pedir 
el certificado de existencia del her
mano.

Se Continuará.

AW-ixcías.

MALES DE OJOS.
Opera ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Montpelier y 
de Paris, con más de 30 años de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de io.s enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y los mé
todos é Instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Galle Ghurruca, letra B.

ANÜNGIO.
El que quiera comprar árboles fru

tales de todas clases á 3 rs. cada unn 
nogales á 3 rs., olivos hembra.s y acei
tunos à 4 rs. y medio, chqpos de raiz 
para plantar á real y medio, barbudas 
de garnacha y varia.s clases puede di- 
rigiise al propietario Eusebio Herce(á) 
el Higuero, vecioo de Albelda.

ÁIOS

SBES. SECRSTARIQS.
Eli la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Esl. Tip. de A. Ortoneda.
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